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SELECCIÓN DE 

MÍNIMA CUANTÍA: 
No. MC-MDC- 029 DE 2026 

 
 

 
OBJETO: 

 
REALIZAR EL SUMINISTRO, BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS POR 
MONTO AGOTABLE, DE INSUMOS Y ELEMENTOS AGROPECUARIOS 
DESTINADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE ADELANTA EL 
MUNICIPIO DE CORRALES, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, INCLUYENDO EL 
APOYO A LAS JORNADAS DE VACUNACIÓN PECUARIA Y ESTERILIZACIÓN 
DE CANINOS EN SITUACIÓN DE CALLE E 

 
En Corrales, a los cuatro   (4) días del mes de junio  de 2026, en cumplimiento del decreto1082 del 26 de mayo de 2015, y según 
cronograma se procede a realizar la evaluación para verificar los requisitos habilitantes, y comparación de los aspectos técnicos, 
jurídicos y económicos de las propuestas presentadas de manera definitiva y emisión de recomendación de adjudicación  
 
Cerrado el proceso de selección de mínima cuantía a través del Secop ii se recibieron las 
siguientes propuestas 
 

 
 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CON MENOR VALOR 
 

PROPONENTE:                             LAURA CATALINA PARRA PINEDA 

IDENTIFICACIÓN:                         C.C.: 1.057.593.512 

VALOR DE LA PROPUESTA:           CUARENTA Y SIETE   MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 
MIL PESOS   ($ 47.165.000.00) M/CTE 

Teniendo en cuenta la que la propuesta presentada al proceso, por el proponente LAURA CATALINA PARRA PINEDA, no supera el 
Presupuesto Oficial, y es la de menor valor, se procede con la verificación de los requisitos habilitantes así: 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

 
REQUISITOS CUMPLE SI/NO 

CAPACIDAD JURÍDICA  

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA  anexo 1 SI 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

SI 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
SI 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.  
SI (Verificado) 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
SI (Verificado) 
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CERTIFICADOS ANTECEDENTES PENALES  
SI (Verificado) 

SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
SI (Verificado) 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT) 
SI 

PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.  

 

SI  

AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
SI 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE CONSTA TENER PLENA CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR  

SI 

CAPACIDAD TÉCNICA. 
SI 

PACTO DE INTEGRIDAD  
SI 

CONSULTA DE REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
 

SI 

HOJA DE VIDA DAFP 
SI 

REDAM 
SI 

OFERTA ECONOMICA 
SI 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  
 

 

SI CUMPLE, APORTA EL 

PERSONAL REQUERIDO 

POR LA ENTIDAD 

El contratista deberá contar con Registro como comercializador de insumos agropecuarios y/o 
semillas para siembra  

SI - APORTA 

ESTABLECIMIENTO Y EQUIPO REQUERIDO 
 
El proponente deberá suscribir carta en la que manifiesta que cuenta con instalaciones adecuadas 
para para la realización de las  intervenciones quirúrgicas en el Municipio de Corrales (Acreditar 
con la matricula mercantil y/o certificado de existencia y representación legal y/o contrato de 
arrendamiento), las cuales como mínimo debe contar con lugar cerrado aislado, Mesa cirugía, 
Instrumental quirúrgico, de lo contrario deberá acreditar la disponibilidad de unidad móvil veterinaria 
(aportar documentos vehículo incluido carta de propiedad si es propio o contrato de arrendamiento 
) 
 
Lo anterior se debe acreditar con la matricula mercantil y/o certificado de existencia y 
representación legal y/o contrato de arrendamiento. 
 

Matricula mercantil acredita 

establecimiento de 

comercio con Nombre: 

AGROVETERINARIA EL 

LABRADOR 

EXPERIENCIA  
 
 
El oferente deberá acreditar su experiencia mediante la presentación de dos (2) contratos 
ejecutados y liquidados, suscrito con entidades públicas o privadas, cuyo valor sumado  sea igual 
o superior a la de presente convocatoria expresado en SMLMV Cuyo objeto tenga relación al objeto 
del presente objeto. 
 

"Cumple con el requisito de 

experiencia exigido por la 

entidad.  
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En caso de proponente plural la experiencia se verificará de acuerdo al porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 

 
 

CONCEPTO COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
Luego de realizada la verificación de requisitos habilitantes de la INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-MDC- 029 DE 2026   cuyo objeto es “ REALIZAR EL SUMINISTRO, 

BAJO EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS POR MONTO AGOTABLE, DE INSUMOS Y 

ELEMENTOS AGROPECUARIOS DESTINADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE 

ADELANTA EL MUNICIPIO DE CORRALES, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, INCLUYENDO EL 

APOYO A LAS JORNADAS DE VACUNACIÓN PECUARIA Y ESTERILIZACIÓN DE CANINOS EN 

SITUACIÓN DE CALLE .”   Se concluye que el proponente LAURA CATALINA PARRA PINEDA   

CUMPLE. Por lo que el comité de evaluación RECOMIENDA  al ordenador del gasto aceptar la oferta 

y adjudicar el procesos contractual al oferente LAURA CATALINA PARRA PINEDA , por lo que el 

comité de evaluación sugiere al ordenador del gasto aceptar la propuesta. 

 
Una vez culminada la evaluación el día cuatro (4)  del mes de junio  de 2026.  
 
Para constancia de lo anterior firma  
 
 
 
DEYSI YOHANA SILVA RINCÓN                                GIOMAR SAMANTA GONZALEZ RINCÓN 
Secretario General y Jurídica                                          Secretaria Obras Públicas  
 
 
 
ALVAREZ NIÑO NURI ANDREA  
Secretaria de Hacienda 
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